
      

 
 

 

ADENDA No. 3 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 016 DE 2023, cuyo objeto es: “Ejecutar los proyectos de mejoramiento de 
infraestructura vial para el desarrollo territorial en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial – PDET”. 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” y 
9.4.11. “Adendas” del Manual de Contratación del FCP, el cual establece: “En los procesos de participación 
plural, los análisis preliminares y sus anexos podrán ser modificados previa aprobación del Comité 
Técnico, producto de lo cual se generarán las adendas respectivas, las cuales deben ser publicadas en los 
términos del presente manual (…)”, razón por la cual le es posible modificar el Análisis Preliminar y anexos, 
en caso de que sea necesario. 

 
1. Modificar en el Análisis Preliminar el numeral 3.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA , el 

cual quedará así: 
“(…) 
 
3.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad de la 
propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 
Colombia, a favor de ENTIDADES PARTICULARES, (que tenga fecha de expedición anterior a la presentación 
de la propuesta) junto con el recibo de pago de la prima correspondiente, así: 
 
La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: 
i. Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la fecha y 

hora señalada para el cierre del presente proceso 
ii. Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 

del incumplimiento del ofrecimiento. 
iii. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor del presupuesto 

oficial del grupo al que se presente.  

iv. Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de CIENTO VEINTE (120) DÍAS 
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, pero en todo caso deberá 
prorrogarse su vigencia cuando el PA - FCP resuelva ampliar los plazos previstos para la 
presentación de propuestas y/o para la evaluación y aceptación de la propuesta y/o para la 
suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 
ampliaciones determinadas por el PA - FCP.  

v. Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 
830.053.105-3. Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá D.C.  

vi. vi. Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 
como figura en el documento de acreditación de facultades pertinente. En el evento que la 
Propuesta se presente en consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa, el 
Tomador debe ser el consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa (según sea el 
caso), conforme al documento de constitución, indicando expresamente los integrantes y 
porcentajes de participación  

 
La falta de firma de la garantía de seriedad de la oferta y/o el no aporte de la certificación o constancia de 
pago de la prima de esta, y en general los errores que se hayan cometido en la expedición de la garantía, 
serán susceptibles de aclaración o subsanación, dentro del término perentorio que para el efecto fije el PA 
FCP y/o el comité evaluador. 
  
El proponente, por el acto de presentar propuesta, acepta que el P.A. FCP solicite ampliar el término de 
vigencia de la garantía, en la medida en que ello sea necesario. NO presentar la garantía de seriedad de la 
oferta de forma simultánea con la oferta, será causal de RECHAZO de la propuesta. 
 
NOTA 1: Conforme a la disposición del Artículo 1066 del código de comercio, los proponentes podrán pagar 
la prima hasta la fecha máxima de subsanación, y deberá allegar dicho certificado o documento equivalente, 
dentro del plazo establecido.  
 
NOTA 2: Los proponentes no podrán presentar contratos de fianza u otros mecanismos de cobertura, que 
no se encuentren debidamente detallados en el presente Análisis Preliminar o Manual de Contratación, en 
caso de que sean allegados por un oferente se entenderá como no presentados y por ende incurso en causal 



      

 
 

 

de rechazo.” 
 
Todas las demás condiciones consignadas en el análisis preliminar continúan en los mismos términos y no 
son objeto de modificación. 
 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 

 
 
 


